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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0006967 
RESOLUCION No. 95-2-1-1- 

  

MANUEL MOLIMA JALIL 
. , INTENDENTE. JURIDICO DE .LA- - 
a  OFLCINÓ, DE "GUAYAQUIL / Ñ 

, Los rio e A Ao veino ed 

E o Ñ Ss, 1D E RAN 4D,Q,s. TA ago seda 
> e » Nx 

QUE sz. 30:de agosto de 1995, se ha otrraado ate el Notárid Triodifno del 
Cantón buaragcutid. la escritura oública de aumento 48 cabital y refprápa del 

estatuto de la Compañia INMOBILIARIA JORLI €. CTD I 

QUE el abocado Juan Vareles Cabrer QT vor caia ¡DadaLaaode dicha 

escrituras la misma oue reúne loz reauisitosiegLey dinos EA 

hura ¿Bart EN os 

En etercicio de las atribuciones delegados por el señor ¿unerintendente 

de Compañias mediante Resoiuciones Nos. ADA-92-"4B8% de 18 de novienbre de 199723 

Y ADFE22-508 de diciembre 11 de 1992 

RESUE E VE a 

ES ti a 

ARTICULO PRIMERO.-. APROBAR: ad el aumento de capital de la Compañia 
INMOBICIARIA JORLT €. ÚTDA.. pof UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES. dividido en 
MIL TRESCIENTAS participeciones de. UN MIL SUCRES' cada untar Ya bd La reforma del 

estatuto. de conformidad con los términos constantes en HR referida esgritura. 
cdo Aj Ve : o 

pos 

ARTICULO SEeríDO.- DISPONER: que ut cextractoóde la indicadacestPTilra se 

publiques por-upea vez, en gno de los periódicos de mavor circulación en el 

domicilio. principal de... E añia. Un ejemplar de la oublicación deberá 

entredar38AS/ aio IIED ALO ar SS 

al iqué de E mA z A CS 

ARTICULO, ¿TERCERO a DISFONER que el Notaria” Triaésóma”: ¿del cantón 

Guayaguil, toma. hata all margen de la matriz de dar eschidiira pUbkica que se 

aprueba. del contenido de la presente Resolución y siente esqón de esta 

anotación. RE 

ARTICULO CUARTO. — DISFONER que el Reaistéador Mercanti1/de1 cantán 

Guavaguilií al inscriba la referida escritura públicas. juito com la presente 

Resolución. archive una copia de dicha escritura y deyuelva las” restantes con 

la razón de la inscripción que se ordenas y. b) cumola las demás orescriociones 

contenidas en la Ley de Fegaistro y el Árticilo 33 del Código de Comercios 

ARTICULO GUINTO.- DISPONER aue el Notario Frimera del cantón Guaraauil. 

anote al margen de la matriz de la escritura pública del 11 de enero de 198%, 

por da cual se constiturá la compañia en referencia, que ha procedido a 

aumentar su capital Y reformar su estatuto. mediante la escritura pública que 

se aorueba por la oreszente Resolución y siente razón de esta anotación. 
7 ano PA e . e 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

CORUNIQUESE.- —RBADÁA y Firmada en la Sunerintendencia de CombDañias. en 
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CERTIFICO: Que goñ Yegha de hoy, queda inscrita esta Resolución a 

ínoro 1.142 del Registro Mercantil y anotada bajo el 
- Guayaquil, diez y ocho de Enero de 

mil novecie Mos noventa y seis.- El kegistrador Mercantil Suplen» 

  

Udo CARLOS FOÑCE ALVARADO: 

Registrador ercantil Suplente 

del Cshtón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la 

Resolución a fojas 8,352 del Registro Merca    

       

LOS RONCE ALVARADO: 
cantil Suplente 

n Guayaquil 
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